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COMUNICACIÓN  “A”  8395 29/01/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
LISOL 1-1133: 

 
Capitales Mínimos de las Entidades Financieras. 
Capital Mínimo por Riesgo de Crédito. Adecua-
ciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“- Establecer que las exposiciones a bancos multilaterales de desarrollo que no califican para la 
aplicación de un ponderador del 0% (cero por ciento), según el punto 2.12.3.2. del texto ordena-
do sobre Capitales Mínimos de las Entidades Financieras, estarán sujetas a los siguientes pon-
deradores de riesgo: 

 

Calificación  
AAA 
hasta 
AA– 

A+ 
hasta 

A– 

BBB+ 
hasta 
BBB– 

BB+ 
hasta 

B– 

Inferior a 
B– 

No  
calificado 

Ponderador 
de riesgo  

20% 30% 50% 100% 150% 50%” 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado sobre Capitales Mínimos de las Entidades 
Financieras. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, ac-
cediendo a “Secciones - Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y 
resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas 
con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).  

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Ana M. Dentone Darío C. Stefanelli Marina Ongaro 
Subgerenta de Regulaciones 

Técnico-Prudenciales 
Gerente Principal de Emisión y  

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General  

de Regulación Financiera 
 
 
ANEXO 



 

 

 

Calificación 
AAA 
hasta 
AA- 

A+ 
hasta 

A- 

BBB+ 
hasta 
BBB- 

BB+ 
hasta 

B- 

Inferior a 
B- 

No  
calificado 

Ponderador 
de riesgo 

 20% 50% 100% 100% 150% 100% 

 
2.12.2.7. Al Banco de Pagos Internacionales, al Fondo Monetario Inter-

nacional, al Banco Central Europeo, al Mecanismo Europeo de 
Estabilidad y al Fondo Europeo de Estabilidad Financiera.   0 

 
2.12.2.8. Al sector público no financiero provincial, municipal y/o de la 

CABA por la adquisición de títulos públicos emitidos en pesos 
por la administración central, cuando no cuenten con alguna de 
las garantías establecidas en el punto 4.1.1. del TO sobre Fi-
nanciamiento al Sector Público no Financiero, conforme a la ca-
lificación crediticia asignada a la correspondiente jurisdicción. 

 

Calificación 
AAA 
hasta 
AA- 

A+ 
hasta 

A- 

BBB+ 
hasta 
BBB- 

BB+ 
hasta 

B- 

Inferior a 
B- 

No 
 calificado 

Ponderador 
de riesgo 

20%  50%  100% 150% 200% 200% 

 
2.12.3. Exposiciones a bancos multilaterales de desarrollo (BMD). 

 
2.12.3.1. Exposición a entidades que a juicio del Comité de Supervisión 

Bancaria de Basilea cumplan satisfactoriamente los criterios de 
admisibilidad contemplados en los estándares internacionales.    0 

 
2.12.3.2. Demás. 
 

Calificación 
AAA 
hasta 
AA- 

A+ 
hasta 

A- 

BBB+ 
hasta 
BBB- 

BB+ 
hasta 

B- 

Inferior a 
B- 

No 
calificado 

Ponderador 
de riesgo 

20% 30% 50% 100% 150% 50% 

 
2.12.4. Exposición a entidades financieras.  

 
2.12.4.1. Exposición a entidades financieras por parte de entidades fi-

nancieras del grupo 1 (SCRA). 
 

Evaluación del riesgo de cré-
dito de la contraparte 

Grado A Grado B Grado C 

Ponderador general  40% 75% 150% 

Ponderador para las exposi-
ciones de corto plazo 

20% 50% 150% 
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El ponderador de riesgo de las exposiciones a entidades fi-
nancieras no puede ser inferior al ponderador aplicable a la ju-
risdicción en la que se ha constituido la contraparte cuando: 
 
i) la exposición no esté denominada en la moneda local de la ju-

risdicción de constitución de la contraparte; o 
 
ii) la deuda esté contraída por una sucursal o subsidiaria de la 

contraparte en el exterior, y no esté denominada en la mo-
neda local de la jurisdicción en la que opera.  

 
Se excluye del tratamiento previsto en los acápites i) y ii) a las 
líneas contingentes autoliquidables para la financiación del co-
mercio exterior con plazo contractual original de hasta un año.  

 
2.12.4.2. Exposición a entidades financieras por parte de entidades fi-

nancieras del grupo 2. 
 
i)  Exposiciones de corto plazo.         20 

 
ii) Demás.       100 

 
2.12.5. Exposiciones a empresas.  
 

2.12.5.1. Empresas con “grado de inversión”.    65 
 

2.12.5.2. Mipyme que no se ajustan a los criterios previstos en el punto 
2.8.3.  85 

 
2.12.5.3. Financiación especializada de grandes proyectos de infraes-

tructura. Etapa preoperativa. 130 
 

2.12.5.4. Demás. 100 
 

2.12.6. Exposiciones minoristas. 
 

2.12.6.1. Exposiciones minoristas normativas transaccionales.   45 
 

2.12.6.2. Exposiciones minoristas normativas no transaccionales.   75 
 

2.12.6.3. Exposiciones minoristas no normativas. 100 
 

2.12.7. Exposiciones garantizadas por sociedades de garantía recíproca o fon-
dos de garantía de carácter público inscriptos en los Registros habilita-
dos en el BCRA.    50 
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2.12.8. Exposiciones con garantía hipotecaria. 
 

2.12.8.1. Exposiciones con garantía hipotecaria normativas sobre inmue-
bles residenciales.  
 
i) Respecto del apoyo crediticio que no supere el 55% del valor 

del inmueble.      20 
 
ii) Sobre el importe que supere el 55% del valor del inmueble, 

se aplicará el ponderador de riesgo de la contraparte.   
 
2.12.8.2. Exposiciones con garantía hipotecaria normativas sobre inmue-

bles comerciales.  
 

i) Hasta el importe equivalente al 55% del valor del inmueble, 
se aplicará el ponderador de riesgo del 60% o el ponderador 
de riesgo de la contraparte, el menor de ambos. 

 
ii) Por el importe que supere el 55% del valor del inmueble, se 

aplicará el ponderador de riesgo de la contraparte. 
 
2.12.8.3. Exposiciones con garantía hipotecaria no normativas. 150 
 
El ponderador de la contraparte –al que se refiere en los puntos 2.12.8.1. 
y 2.12.8.2.– será aquel que se asignaría a una exposición sin garantía hi-
potecaria. A tal efecto, se aplicará el ponderador de riesgo del 75% para 
las exposiciones a personas humanas, del 85% para las exposiciones a 
Mipyme, y los ponderadores previstos en el punto 2.12. para el resto de 
las exposiciones.  
 

2.12.9. Exposiciones en situación de incumplimiento. 
 

2.12.9.1. Exposiciones con garantía hipotecaria normativas sobre inmue-
bles residenciales. 100 

 
2.12.9.2. Exposiciones o tramos no cubiertos por coberturas del riesgo de 

crédito de la Sección 5. no contempladas en el punto 2.12.9.1.  
 

i) Con previsiones específicas menores al 20% del saldo pen-
diente.      150 

 
ii) Con previsiones específicas iguales o mayores al 20% y me-

nores al 50% del saldo pendiente.     100 
 

iii) Con previsiones específicas iguales o mayores al 50% del 
saldo pendiente.       50 

 
2.12.9.3. Parte de las exposiciones que cuenten con coberturas del ries-

go de crédito. Deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la Sec-
ción 5. 
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2.12.10. Exposiciones a instrumentos (parte no deducible de la RPC conforme a lo 

previsto en la Sección 8.). 
 
2.12.10.1. Exposiciones a instrumentos por parte de entidades financieras 

del grupo 1.  
 

i) Deuda subordinada e instrumentos de capital que no reúnen 
las características para ser considerados como acciones. 150 
 

ii) Acciones (definidas conforme al punto 2.11.3.). 250 
 

2.12.10.2. Exposiciones a instrumentos por parte de entidades financieras 
del grupo 2.  

 
i) Deuda subordinada.   150 

 
ii) Participaciones en el capital.  250 
 

2.12.11. Posiciones de titulización. Deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
punto 3.1.  

 
2.12.12. Operaciones al contado a liquidar no fallidas.        0 

 
2.12.13. Operaciones DvP fallidas y no DvP. Deberá tenerse en cuenta lo previsto 

en el punto 4.1. 
 
2.12.14. Exposiciones a CCP. Deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el punto 

4.3. –con excepción de los casos contemplados en el punto 4.1.–. 
 
2.12.15. Operaciones con derivados no comprendidas en el punto 2.12.14. Deberá 

tenerse en cuenta lo dispuesto en el punto 4.2.  
 
2.12.16. Exposiciones a personas humanas y jurídicas originadas por compras en 

cuotas efectuadas hasta el 25/11/21, mediante tarjetas de crédito de pa-
sajes al exterior y demás servicios turísticos en el exterior (tales como alo-
jamiento, alquiler de auto, etc.), ya sea realizadas en forma directa con el 
prestador del servicio o a través de agencia de viajes y/o turismo o plata-
formas web.   1250 

 
2.12.17. Demás activos y/o partidas fuera de balance.       100 

 
 
2.13. Partidas fuera de balance. Factores de conversión crediticia (CCF). 

 
Las partidas fuera de balance –incluidos los compromisos por financiaciones y líneas de co-
rresponsalía a entidades del exterior, las garantías otorgadas, los avales otorgados sobre 
cheques de pago diferido, los créditos documentarios y aceptaciones, los documentos re-
descontados en otras entidades financieras y otros acuerdos de crédito– se convertirán en 
equivalentes crediticios utilizando los siguientes CCF, aplicándose luego los ponderadores 
de riesgo establecidos en el punto 2.12. y teniendo en cuenta, de corresponder, las disposi-
ciones establecidas en la Sección 5.: 
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  Concepto             CCF 
           -en %- 
 

i) Sustitutos crediticios directos, tales como las garantías generales de en-
deudamiento –incluidas las cartas de crédito stand-by utilizadas como ga-
rantías financieras– y las aceptaciones y endosos con responsabilidad.       100 

 
ii) Partidas contingentes relacionadas con operaciones comerciales del 

cliente –tales como las que se derivan de garantías de cumplimiento de 
obligaciones comerciales–.   50 

 
iii) Cartas de crédito comercial de corto plazo –es decir, con plazo residual 

de hasta un año– autoliquidables que amparan el movimiento de bienes  
–tales como créditos documentarios garantizados mediante la documen-
tación subyacente–. Tanto al banco emisor como al confirmante se les 
aplicará el CCF previsto en este acápite y el ponderador que corresponda 
en función de la contraparte.  20 

 
iv) Ventas de activos con pacto de recompra –incluso en operaciones de pa-

se– o con responsabilidad para el cedente y, en general, las operaciones 
de naturaleza similar, en las que la entidad retiene el riesgo de crédito del 
activo (se ponderarán según el activo y no en función de la contraparte). 
Se excluye de este tratamiento a los títulos entregados en garantía de las 
operaciones con derivados previstos en el punto 4.2.    100 

 
v) Compromisos de adquisición de activos no contabilizados en el balance 

de saldos (se ponderarán según el activo y no en función de la contrapar-
te).      100 

 
vi) Líneas de emisión de títulos valores de corto plazo (note issuance facility, 

NIF) y líneas rotativas de suscripción de títulos valores (revolving          
underwriting facility, RUF), con independencia del plazo de la facilidad 
subyacente.      50 

 
vii) Líneas de crédito comprometidas, con independencia del vencimiento de 

la facilidad subyacente.   40 
 
viii) Compromisos pasibles de ser cancelados discrecional y unilateralmente 

por la entidad financiera, o que se cancelen automáticamente en caso de 
deterioro de la solvencia del deudor.   10 

 
Las partidas fuera de balance que refieran a compromisos estarán sujetas al menor de los 
CCF que resulten aplicables.  
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CAPITALES MÍNIMOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Sección Punto Párrafo Com.  

Cap./ 
Anexo 

Punto Párrafo 

2. 

2.9.2.6.  “A” 8067  1.   

2.9.2.7.  “A” 8067  1.   

2.9.2.8.  “A” 8067  1.   

2.10.  “A” 8067  1.   

2.11.  “A” 8067  1.   

2.11.1.  “A” 8067  1.   

2.11.2.  “A” 8067  1.   

2.11.3.  “A” 8067  1.   

2.12.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 6260. 

2.12.1.  “A” 5369 I    

2.12.1.1.  “A” 5369 I    

2.12.1.2.  “A” 5369 I    

2.12.1.3.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 6690 y 
8067. 

2.12.1.4.  “A” 5369 I    

2.12.2.  “A” 5369 I    

2.12.2.1.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 5580. 

2.12.2.2.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 5580 y 
5831. 

2.12.2.3.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 6024 y 
6221. 

2.12.2.4.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 6004. 

2.12.2.5.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 6004. 

2.12.2.6.  “A” 6004  4.   

2.12.2.7.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 6004 y 
8067. 

2.12.2.8.  “A” 6270    Según Com. “A” 8067. 

2.12.3.  “A” 5369 I    

2.12.3.1.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 5831 y 
8067. 

2.12.3.2.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 6344, 8067 
y 8395. 

2.12.4.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 6004 y 
8067. 

2.12.4.1.  “A” 8067  1.   

2.12.4.2. i) “A” 5369 I   Según Com. “A” 8067. 

2.12.4.2. 
 

ii) “A” 5369 I   Según Com. “A” 6004, 6006 
y 8067. 

2.12.5.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 5580 y 
8067.  

2.12.6.  “A” 5369 I   Según Com. “A” 5580, 6221 
y 8067. 

2.12.7.  “A” 5369 I    

 


